
BOE núm. 144 'lartes 16 junio 1992 20239

Madrid. a 30 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-El Secretario de Estado de Admi
nistraciónMilitar, Gustavo Suárez Perticrra.

'Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército

De conformidad con 10 establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencm
sobre abono de gastos hospitalarios.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárci Perticrra.
Excmo, Sr. Teniente General, Presidente de la Junta de Gobierno del

Instituto Social de las Fuerzas Annadas.

en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de 1~ Orden
del Ministerio de Defensa número 54/ 19R2, de 16 de marzo, dispongo
que ::iC cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada scntcncía sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid a 30 de abril de 1992 -Por delegación, el Director l!t'ncral
de Personal, José de L10bet Collado, ~ ~

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

RESOLUC/ON 423/38594/1992. de 30 de ahril, de la Se
creTaria de ESlado de Admini,fración !'vfilitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contendoso-Admullstrativo del Tribunal SuperIOr de
JlIslicia de Aladrid, dictada con (echa 25 de nuviembre de
1991. en el recursO número 96()/19fJO-03, interpuesto por
don Josi! Jiménez Lo:ano.

De confonnidad con lo esW.blecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de dicicmbre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentcncia
sobre haberes pasl\-·os.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-·EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

13981 ORDEN de 22 de ahril de 1992 por la que sé <lutori::a la
cesión de la totalidad de la cartera de la Entidad'(IMutua
de Seguros a Prima Fija Mlltaxi>¡ (A1-352) a la Entidad
«La Nueva Corporación Compañia de Seguros, Sociedad
Anónima» (C-613). Asimismo declarar la e.:tlínción y pro
ceder a la cancelación de la inscripción en el Registro
Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Mutua
de Seguros a Prima Fija MlltaxÍ».

La Entidad «La Nueva Corporación Compañia de Seguros, Sociedad
Anónima», ha presentado en la Dirección General de Seguros, solicitud
de autorización de la cesión de la totalidad de la cartera y bienes en
su totalidad de la Entidad (¡Mutua de Seguros a Prima Fija Mutaxij.¡.

De la documentación que se adjunta a la soltcitud foonulada. se
desprende que las citadas Entidade~ han dado cumphmiento a los re
qUIsitos establecidos en los artículos 27 de la Ley de Ordenación del
Seguro Privado de 2 de agosto de 1984, articulo 82 del Reglamento
de I de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3, 5 Y 6 de
agosto) y artículo 23 de la Orden ministerial de 7 de septiembre de
198J {«Bnletín Oficial del Estadm¡ de 14 dc septiembre}.

13979 RESOLUClON 423/38595/1992, de 30 de abril, de la Se
eretaria de Estado de AdminútraL'ión ,tfilitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con/echa 26 de noviembre de 1991, en
el recurso de apelación interpuesto por el Abogado del
E<;tado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dis
pongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada
sentencIa dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri·
bunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el Abogado
del Estado, contra otra anterior de 14 de noviembre de 1989, del Tri
bunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana recaída en los
recursos números 773, 774 Y775, sobre reducción del servicio en filas.

Madrid. a 30 de abril de 1992.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suarez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

13980 RESOLUCfON 423/38596/1992, de 30 de abril, de la Se
cretaria de Estado de Admi1llstración Militar, por la que
se di.\pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, dietada con fecha 6 de junio de 1991,
en el recurso número 83/1989-01, interpuesto por don Mo
hamed Mohand Mahi'-

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de haber pasivo. '

Madrid. a 30 de abril de 1992.-El Secretario de Estado de Admi·
nistración M¡I¡t~r, Gustavo Suárcz Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

13978

RESOLUCION 423138590/1992. de 30 de abril. de la Se
.cretaria de Estado de Administración Ati/itar. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentem'Ül de fa Sala de
lo Contencioso-Administra/im del Tribunal Supf:'rior de
Justicia de Canarias. dictada con lecha /4 de féhrero de
1992, en el recurso número 551/1990, interpue.ilO por don
Francisco Javier LoboJrurita.

RESOLUC/ON 423/38591/1992, de 30 de abril, de la Se
cretaria de Estado de Administración Afilirar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
dictada con fecha 7 de febrero de !99?, en el recursrJ
número 316.65711987, ¡,íterpuesto por don Gregario del
Valle Francisco.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentenCia
sobre responsabílidad patrimonial del Estado.

RESOLUCION 423/3859311992. de 30 de ahril. de la Se
cretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sententia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Triblmal Suprior de
Justicia de Madrid, dictada con {echa 8 de lebrero de
/99/, en el recurso número 2433/f987-03, imerpueslo por
don Pedro San José San Cayo.

De confomlidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios tcnninos estimatorios la expresaúa sentem:ia
sobre abono de gastos médico-hospitalarios. _

Madrid, a 30 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente de la Junta d..: Gobierno del

Instituto Social de las Fuerzas Annadas.

RESOLUClON 423/3859//1992, de 30 de abril, de la Se
cretaria de E<;tado de Administración Mílitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, dictada conl:echa 9 de diCiembre de
1991, en el reCllrso número 249 1991-03, interpuesto por
don Vicente Sánche:: Hellin.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre destinos en la Guardia Civil.

13977

13976

13974

13975
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.l::.n com.ccuenCla, este Mmlsteno, a propuesta de la Dlfección Ge
neral de Seguros. ha acordado 10 siguiente:

Primcro,-Autorizar la cesión de la totalidad de la cartera v bienes
en su totalidad de la Entidad «Mutua de Seguros a Prima Fija 'Mu,taxi))
(l la Entidad «La Nueva Corporación Compañia de Seguros, Sociedad
Anónimm).

Scgundo.-Dcc1arar la extinción v proceder a la cancelación de la
inscripcIón en el Registro Especiar de Entidades Aseguradoras de la
Entidad «Mutua de Seguros a Prima Fija Mutaxi¡.¡,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de abril de 1992.-P. D., el Secretarío de Estado de Eco·

namia, Pedro Pérez Fcmández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

13982 ORDEN de 6 de mayo de 1991 de revocación de la auto
rización admil1istrafiva concedida a la Entidad ,<Sucursal
en España de la Sociedad Francesa Helios Risques Di
vers» para ejercer la actividad aseguradora privada.

de la .\gencia, se estima conveniente delegar en el Director general
determinadas competencias atribuidas al Presidente de la Agencia, de
acuerdo con la legislación mencionada.

Er, su virtud, he acordado:
Primcro.-Sc delega en el Director general de la Agencia la compelen~

cia p<l1"J resolver en última instancia dcntro de la vía administrativa,
cuando no C'Orrcsponda a una autoridad inferior, los recursos promovi
dos ('OOlr::! las resoluciones de los órganos de la Agencia en materia de
recursos humanos. sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. .

Segundo.-En todo caso el Director general de la Agencia podrá, en
d ámbito de las competencias que por la presente disposición se le
delegun, someter al Presidente los expedientes que por su trascendencia
consid<:n: conveniente.

Terc('ro.-La delegación de atribuciones contenida en esta Resolución
se entiende sin perjuicio de que en cualquier momento el Presidente de
la Agcnci¡¡ pueda avocar para sí el conocimiento de los asuntos
comprendidos en ella que considere oportuno.

Cuarto.-Siempre que se haga uso de la delegación contenida en la
prcseme disposicíón deberá hacerse constar así expresamente en la
resolución correspondiente.

Quinto.-La presentc Resolución entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

De acuerdo con lo establecido en el apartado dosA del artículo 103
dc la Ley 31/1990. de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, que creó la Age:ncia Estatal de Administración
Tributaria, modificado posteriormente por la disposición adicional 17
de la Ley 181 i 991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, los actos que en el ejercicio de sus funciones sujetas al
ordenamiento jurídico público pudiera dictar la Agencia, cuando sean
distintos de aquellos dictados en materias sobre las que puedan versar
las r("claOlacione~ e<:onómico-adminístrativas. agotarán la vía adminis
trntiva y serán susceptibles de impugnación en vía contencioso-adminis
trativa. sin perjuicio del preceptivo recurso de reposición previo.

Asimismo, el apartado tres.2 del ankulo 103 citado establece las
competencias del Presidente de la Agencia y prevé la delegación de
facultades que el mismo puede acordar en favor del Director general de
la mIsma.

Por ello. al nmparo de las disposiciones citadas. y con la finalidad de
lograr unll mayor agilidad y eficacía en la gestión de los servicios a cargo

La Entidad «Sucursal en España de la Socicdad Francesa Helios
Risques Divers», se encuentra autorizada para realizar la actividad ase~
guradora en los ramos de Accidentes y Enfennedad (números 1 y 2)
por Orden ministerial de 28 de febrero de 1989.

En d expcdiente tramitado en la Dirección General de Segures cons
ta que el órgano competente de la sede central acordó en reunión ce
lebrada el 4 de febrero de 1992 solicitar la revocación de la autorización
administrativa para operar en los ramos de Accidentes y Enfermedad,
conforme a lo oispucsto en los artículos 29.1.a) de la Ley 3311984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y 86.1.a) del Regla
mento para su aplicación de 1 de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3, 5 Y 6 de agosto).

Este Ministeno, a propuesta de la Direccíón General de Seguros ha
acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a la En
tidad ~<Sucursal en Espana de la Sociedad Francesa Helios Risques Di
vcrs» para ejercer la actividad aseguradora privada, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 29.1.a) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado lo que, conforme al apartado 5
de dicho artículo, supone la suspensión inmediata de la contratación y
la liquidación de las operaciones de seguro en curso realizadas por
dicha Sucursal en España.

SCgl,lndo.-lnscribir en el Registro Especia! de Entidades Asegura
doras el citado acuerdo de revocación de la autorización administrativa
según lo establecido en el artículo 30 de la Orden ministerial de 7 de
septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 14 de septiembre
de 1987).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nomía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

1.3 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

2. Bonos del Estado a cinco años, emisión de J5 de abril de 1992
al 11,00 por JOO.

Pesetas

9.837,50

Impone efectivo
a Ingresar

por cada bono
Prcrío ofrecido Impone nominal

Porccnlaje Millolll."s

98.375 103.908,85
y superiores

Madrid, 30 de abril de 1992.-El Presidente, Amonio Zabalza Marti.

Ilmo. Sr. Director general.

13984 RESOLUCION de 19 de mayo de 1991, de la Dirección
General del Tesoro y Polüica Financiera, por la que se
hacen publicas los resultados de las subastas correspondien
tes a Jas emisiones del mes de juma de 1992 de Bonos y
qbligaciones del Estado.

El apanado·5.8.3, b), de la Orden de 22 de enero de 1992. por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1992 Y enero
de 199~ establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» 'de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
DIrección General.

Convocadas las subastas correspondientes a las emisiones del mes de
junio de 1992 de Bonos del Estado a tres y a cinco años. emisiones de J8
de mayo de 1992. al 11,40 por JOO, y de J5 de abril de J992, al 11,00
por 100, y de obligaciones del Esiado, emisión de 15 de abril de 1992
al 10.30 por 100, por Resoluciones de la Dirección General delTesoro
y Política Financiera de 25 de febrero y 8 de abril de 1992, y resueltas
en la sesión que tuvo lugar el pasado día 28 de mayo de 1992,

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace
públicos los siguientes resultados:

1, Bonos del Estado a tres años, emisión de 18 de mayo de J992
al 11,40 por 100.

1.1 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: l41.435,85 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 103.908,85 millones de pesetas.

L2 Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 98,375 por 100.
Precio medio ponderado: 98,412 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 98,375 por lOO.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 11,700

por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 11,700 por 100.

RESOLUCION de 30 de abril de 1992, de Ja Agencia
Estatal de Administraci6n. Tributaria, sobre delegaci6n de
competencias del Presidente en el Director general de la

•misma.
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